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Balón Catala Sánchez 
Gerane Ceacrol 
FENDESCORP ECUADOR S.A. 
Quita, Fes 

    

PODER ESPECIAL. 

  

QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA CONOCIDO POR TODOS, que el 
dinamo, ÚRRES GONZALEZ y la señora SAFAJINA PACHECO 
RODRIGUEZ en sus calidades de Sectetio y Tesorera respeetvimmente y Haprescatantes Legales 
de FUNDES INTERNAFIONAL SA. was compañía incorporada bajo las lezoz de loarmá, por lo 
presente. 

      

  

CONSIDERANDO, que la compañía FUNDES INTER 
«empaña a moria denominado ESCORF ECUADO!    

CIONAL 5.4. es accionista alo da 

    

CONSIDERANDO, que cl ubajo firmante se encuen debidamente autorizado, pata que a 
nombre y en representación de FUNDIES INTERNACIONAL SA. osozgue un poder espa 
los aémimar contenidos va puseme iaseumenro. 

      

    

    

   
República del 
DES RETTRMACION, 

     l2 Apoderada de El UNES INTERNACIONALS.A,, de conformidad condo 
« lo Ley de Compañias de Bawdor; previsto enel 

  

DES INTERNACIONAL S.A. 
jes del Esad. Sin Er e cootirablas ena de ispras hs él      

responsaite del esmplimiento de ¡Aligaciones de la compañía. 

Ti PODER ESPECIAL que se contiese por ero josmimento sezi ejescido por Salom Merhra! 
antes descmos, sa cualquier luyas demo dk la Kepubiica 

se 400 00 se confieso al Apoderedo isgon puter de delegación       
DECLARO que esto poder esperíal sendrá plena fuerza y 
indefiuido, 

  

20 desde su fimo y poe 

  

sis; embargo de do cual, el Apoderado podri 
casio s su solo astirrio y entuntad, sia que extra nngin 

porvencepuo de dicha serocina e senuneia. 

     

    

         
    

    

  NOTTRTA SEXTA 
ÑiQuITO   

NOTARIA SEXTA * 

CANON QUITO i     

 



    

EN TESTIMONIO DE LO CLAL mnscríbo el pieceme documento el día 26 de abril de 2045. 

PUISIDILA ANTERNACIONAL 5.4. 

   
Fahd 
Eecretario 

se Gomales 

  

   

se Es 
diana Dal e 

lina Pacheco Rodriguez 

  

Y



mo nes a RCA “0001953     e 
GHP Abogados 

GUILLERMO EMILIO ZUÑIGA GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO DE SAN JOSE 

RAZÓN NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN: EL suscrito Notario Fúblico, GUILLERMO 

EMILIO ZUÑIGA GONZALEZ, de conformidad con el artículo ciento once del Cósigo 

Notaria! y Lineamientos de la Dirección Nacional de Notariado, hago con: 

  

eto 

siguiente” Que autentica notarjalmente las dos firmas en el documento que antecede, 

les cusies perténecen a ios señores: Elfid Tormes González y Catalina Pacheco 

Rodriguez, en documento que es un poder especial al señor Holguer Rodrigo 

Aitamirano Pérez, las cuates fueron puesta en mi prsencia, por lo que doy HE que son 

autenticas El presente documento es para ser utilizado en la República de Ecuacor. ES 

TODO. En fe de lo anterior firmo en la ciudad de San José, al serias diecisols horas 

treinta mitutos del veíriticuatro de abril yel año dos míl quince... 

SURDTIR 

  

GUALERMO EXMLIO 2UÑÍGA GONZALEZ 

MS bemos 
?



      

Diecuila Naide decarado. 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LIC, CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RIGA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (da la) Notario (a) Público (a) GUILLERMO EMILIO ZUÑIGA 
GONZALEZ, CEDULA 108560467, CARNÉ NÚMERO 8674, es similar 
a la que se encuentra registrada en el Registso Nacional de Notarios de 
este Dirección, Gue a la fecha en que el (a) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendida de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 

'n de liga a unión con dicho folio se encuentran: "rotos" y alterados, 
la rezón de autenticación queda automáticamente El presente 
trárnite de legalización de firma ro implica com , mi prejuzga 
sobre fa legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, asi como tampoco de la 

solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 
dicho docu: nento, por  consiguienit Hammipoco in av usd ni 

r sabilidad alguna de rección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide, -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las doce horas cincuenta y tres minutos del velatisiete de 
abril del año dos mil quince. Se agregan y cancelan las timbres de 
ley. (ULTIMA LINEA) 
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AUNISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GULIO: 

  

APOSTILLE 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA” 

  

  

        RIA SEXTA * 
CANTURGUIO 4 

      

 



  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede es FIEL COMPULSA 

dei documento que me fue presentado en RE... hoja(s)    

Quitoa, — 3 1/ÉNE. 2017       

         ¡RÍA SEXTA CANTÓN QUITO 
 


